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Núm.° 170.

GOBIERNO DE PROVINCIA
DE LAS BALEARES.

Gobierno.—Circular.—Para llevar 
á efecto lo preceptuado por la Direc

ción general de Gobierno en su orden 
circular de 20 de enero último, se ha
ce preciso que los Sres. Alcaldes de 
los pueblos de esta provincia remitan 
á la mayor brevedad posible las noti
cias de los establecimientos destinados 
á recreos y espectáculos públicos en 
su respectivo distrito arreglándose en 
su redacción al modelo que á conti
nuación se inserta. Palma 2 de marzo 
de 1859.—José Primo de Rivera.

Es f a d ís t ic a . de los establecí míenlos destinados ¿i recreo y espectáculos públicos 
en el distrito municipal de...........

LICEOS, 

Academias, Salo

nes de baile.

PLAZA DE TOROS.

CIRCOS.
Para 

funciones 
ordinarias.

Para 
funciones 
extraordi

narias.
TOTAL.

Número 
de localida
des quecon- 

lienen. Terrestres. Gallísticos.

Núm.° 171.

Gobierno.—Vigilancia.—Circular. - - 
Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia que no han remitido la 
nota de los establecimientos que hayan 
tomado licencia del ramo de vigilancia, 
y de los que las hubieren renovado por 
haberse concluido el plazo do su vali
dez, en conformidad á lo dispuesto por 
Real orden de 20 de noviembre últi
mo inserta en el Boletín oficial número 
4071 bajo el número 843, las remiti
rán sin falta alguna dentro del impro- 
rogable plazo de ocho dias sin dar lu
gar á nuevos recuerdos. Palma 1° de 
marzo de 1859.—José Primo de Ri
vera.

Núm.° 172.

Sección de Hacienda.—Por la Direc
ción general de Contribuciones se ha 
comunicado á este Gobierno con fecha 
17 de febrero próximo pasado la Real 
orden del tenor siguiente:

«El Excmo. Sr. Ministro de Hacien
da dice á esta Dirección general con 
fecha 10 del corriente lo que sigue.— 
Excmo Sr.—He dado cuenta á la Rei
na (Q. D. G.) de la esposicion de V. E. 
haciendo presenle las ventajas que de
ben resultar al servicio público y á los 
pueblos de que los peritos repartidores 
desempeñen su cargo por mas tiempo 
del que se prefija en el art. 13 del Real 
decrelo de 23 de mayo de 1845 á fin 
deque no se renueven anualmente en 
totalidad las juntas periciales encarga
das de hacer los amillaramienlos de la 
riqueza territorial. En su vista y estan
do también conforme el Ministerio de 
la Gobernación en que se adopten las 
disposiciones propuestas por V. E. se 
ha dignado S. M. resolver: 1Que los 
peritos repartidores desempeñensu car
go cuatro años reemplazándose cada 
dos por mitad la junta pericial: 2.° Que 
el Alcalde Presidente del Ayuntamien
to lo sea de la Junta pericial, y que el 

Ayuntamiento elija uno de los conceja
les que habrá de ser el Vice-presiden- 
le: 3.° Que el secretario del Ayunta
miento desempeñe también la secreta
ría de la Junta. 4.° Que los gastos ne
cesarios para la evaluación de la rique
za y formación de los amillaramienlos 
y repartos de la contribución territo
rial se paguen por el presupuesto mu
nicipal: 5.° Que los vocales de las co
misiones de evaluación y repartimiento 
establecidas en las capitales de provin
cia y en otros pueblos por disposicio
nes especiales, se reemplacen también 
por mitad cada dos años como los pe
ritos repartidores que componen las 
Juntas periciales; y 6.° Que se observe 
todo lo domas que se halla prevenido 
respecto de la elección, organización y 
atribuciones de las espresadas Juntas. 
De Real orden lo digo á V. E. para su 
inteligencia y efectos consiguientes.— 
Y la Dirección lo comunica á V. S. pa
ra su conocimiento y cumplimiento.»

He dispuesto su publicación en este 
Boletín oficial para conocimiento de los 
habitantes de estas islas y particular
mente de los Alcaldes y Ayuntamientos 
de los pueblos, á los cuales la Admi
nistración principal de Hacienda públi
ca comunicará las instrucciones con
venientes á llevar á efecto el servicio 
á que se contrae la preinserta Real or
den. Palma 2 de marzo de 1859.—Jo
sé Primo de Rivera.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Ex po s ic ió n á  S. M

SEÑORA: Reconocida por la ciencia 
económica y por las leyes la necesidad 
de que el Estado se reservo el dominio 
ó la inspección de los montes, cuyo 
fomento y conservación no puede ser 
encomendado al interés particular, ó 
cuyo aniquilamiento produciría funes
tos y trascendentales trastornos en el 
clima, en la agricultura y en la vida 
de los pueblos, importa sobremanera
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procurar todas las garantías posibles 
del acierto al descender al examen de 
cuales montes han de seguir bajo el im
perio de las ordenanzas generales del 
ramo, y cuales otros deberán conver
tirse en propiedad de los particulares: 
clasificación delicada y digna de ser 
hecha con gran esmero, porque si sería 
muy perjudicial entregar á la especu
lación privada lo que solo el Estado 
puede cuidar convenientemente, tam
bién debe evitarse que sean sustraídos 
del mercado aquellos montes cuya cna- 
genacion no haya de producir pernicio
sos efectos.

Conformándose con lo que en un ex
tenso y razonado informe había pro
puesto la Junta facultativa del ramo, 
el Real decreto de 26 de octubre de 
1855 dividió en tres clases lodos los 
montes, según sus especies arbóreas, 
entregando unos desde luego á la ven
ta, exceptuando otros, y disponiendo 
que los restantes fuesen estudiados uno 
á uno para decidir en cada caso parti
cular sobre la necesidad de su reserva 
ó la conveniencia de su enajenación. 
Por no haberse realizado con la conve
niente actividad la clasificación definiti
va de estos últimos, creyóse ver en 
ella una remora para el pronto cum
plimiento de la ley de desamortización; 
y á fin de hacerla desaparecer, el Real 
decreto de 27 de febrero de 1856 in
tentó un nuevo método.

Puso en estado de venta, no solo los 
montes anteriormente declarados ena
jenables, sino también todos aquellos 
cuya enajenación se habia tenido por de 
discutible utilidad; reservando al go
bierno la facultad de exceptuar de la 
desamortización tanto á los de una 
como á los de otra clase, cuando razo
nes graves de interés público se lo 
aconsejaran. El estudio de la amplitud 
y de la extensión que debiera darse al 
ejercicio de esa facultad no exigía cier
tamente menos trabajo ni tiempo que 
el de la clasificación definitiva de los 
montes que el Real decreto de 26 de 
octubre habia dejado en la clase de 
cuestionables: por lo que, el nuevo mé
todo, sin ventaja sobre el primero pol
lo tocante á la rápida ejecución de los 
trabajos necesarios para separar los 
montes enajenables de los invendibles, 
disminuyólas garantías de acierto, con
signando desde luego como principio la 
desamortización de los dudosos y con
virtiendo en excepción, en vez de esta
blecer como regla general, la interven
ción científica y administrativa del mi
nisterio de Fomento en el exámen de los 
montes que debieran reservarse.

La experiencia ha demostrado que 
el verdadero problema que hay que 
resolver en este punto es el de la rapi
dez de las operaciones de clasificación, 
dando á esta desde luego los prudentes 
límites que le señaló el Rea.! decreto de 
26 de octubre, y esforzando los traba
jos convenientes para llevarla en el mas 
breve plazo posible á su completo de
sarrollo. En ningún otro objeto puede 
ser empleada con mayor fruto la cien
cia del Cuerpo facultativo de Montes, 
que, como otras tantas mojólas, ha te
nido su origen y espera su desenvolvi
miento en el reinado de V. M.; y pocos 
servicios pueden exigírsele de tanta 
importancia como este trabajo, que 
solo los ingenieros del ramo pueden 
hacer de un modo conveniente, y al 
que se dedicarán con toda actividad, y 
prefiriéndolo á todo otro, si V. M. so 
digna prestar su aprobación al adjunto 
proyecto de Real decreto, que tengo 

la honra de someterle, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros.

Madrid 16 de febrero de 1839.— 
SEÑORA.—A L. R. P. de V. M.— 
El Marques de Corvera.

Real decreio.
En vista de las razones que Me ha 

expuesto el Ministro de Fomento, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
Vengo en decretar !u siguiente:

Artículo l.° Para la ejecución del 
artículo 2.° de la ley de l.° de mayo 
de 1855 regirá la clasificación de mon
tes establecida por el Real decreto de 
26 de octubre del mismo año.

Art. 2.° El Ministro de Fomento 
dictará las medidas convenientes para 
que por los ingenieros de montes sean 
clasificados estos con arreglo á lo que 
el artículo anterior dispone.

Art. 3.° Con el fin de que esta 
clasificación se verifique á la mayor 
brevedad y sin impedir el curso de las 
ventas, cuidarán los gobernadores de 
remitir al Ministerio de Fomento, siem
pre que se trate de la enajenación de 
lincas pobladas, en todo ó en parte, de 
monte, copia autorizada y literal de 
los documentos siguientes:
1De la solicitud de subasta ó de 

la orden del Gobernador que haya ini
ciado el expediente:

2 .° De la tasación de los peritos.
3 .° Del informe del ingeniero de 

montes.
Art. 4.° Cuando un monte sea in

cluido por el Ingeniero entre los de 
tercera clase, se procederá desdo luego 
á su venta en la forma debida, y dán
dose inmediatamente cuenta al Minis
terio de Fomento, que pod,rá reclamar 
que la subasta no se lleve á efecto, si 
por otros datos tuviese conocimiento 
de que no está bien hecha la clasifi
cación .

Art. 5.° En los domas casos, el 
Ministerio do Fomento, en vista dé ca
da expediente, resolverá si el monto se 
debe vender ó no.

Si no dictare resolución en el plazo 
que el artículo siguiente señala, se en
tenderá que aprueba la enajenación do 
la finca, en el caso do que esta hubiese 
sido clasificada por el Ingeniero como 
monte de segunda clase.

Art. 6.° En su consecuencia, los 
gobernadores podrán procederá anun
ciar la subasta en la fonna debida, y 
llenando todos los trámites que los re
glamentos é instrucciones vigentes 
marcan, si consta en el expediente que 
median 20 dias entre el anuncio de la 
venta y el en que se haya recibido del 
Ministerio de Fomento la comunicación 
en que acuse por su parte el recibo del 
expediente.

Llegado el dia del remate, se adju
dicará este en la forma que proceda; y 
una vez hecha la adjudicación, subsis
tirá aun cuando se recibiere después 
la resolución del Ministerio de Fomen
to declarando que no debe hacerse la 
venta.

Art. 7.° Se autoriza al Ministerio 
de Fomento para suspender, de acuer
do con el de Hacienda, la enajenación 
de los terrenos que, aunque estén des
nudos de árboles, forman las montañas, 
las riberas escarpadas, las costas acan
tiladas, las dunas, los arenales y de
mas que, no siendo á propósito para el 
cultivo agrícola, deban ser objeto de 
plantíos.

Art. 8.° El Ministro de Fomento 
queda encargado de la ejecución del 
presente Real decreto.

Dado en Palacio á diez y seis de fe
brero de mil ochocientos cincuenta y 
nueve.—Está rubricado do la' Real 
mano.—El Ministro de Fomento, Ra
fael de Rustos y Castilla.

Real orden.

Para el debido cumplimiento del 
Real decreto de ayer, que manda pro
ceder á una nueva clasificación gene
ral de los montes del Estado, dé los 
pueblos y de los establecimientos pú
blicos, que distinga los enajenables de 
los que no lo son, el Gobierno de S. M. 
cuenta confiadamente, y por eso no va
cila en señalar brevísimo plazo para 
tan importantes y complejas operacio
nes, con el celo de las autoridades su
periores de las provincias, y con la in
teligente actividad del Cuerpo de inge
nieros. Por la honra de la Administra
ción las primeras, y los segundos por 
el honor de la ciencia, aprovecharán 
sin duda alguna esta ocasión de demos
trar que no han sido estériles los es
fuerzos hechos por el país, tanto para 
establecer un sistema administrativo 
que responda á las variadas necesida
des de la época como para buscar en 
insliluctoncs científicas las garantías 
convenientes de la conservación y fo
mento de la riqueza forestal.

No es posible determinar desde lue
go las reglas de conducta á que los go
bernadores deberán ceñirse con el ob
jeto de coadyuvar por su parle al pen
samiento del Gobierno de S M. De va
rias clases, y diferentes tal vez en ca
da comarca, ó en cada caso, serán los 
auxilios que los ingenieros de montes 
necesiten para la rápida y completa cla
sificación que van á realizar; pero pa
ra conseguir el acierto en este punto, 
basta á las Autoridades superiores de 
las provincias saber que llenarán un 
servicio importante prestando á los In
genieros todos los medios de ilustración 
ó de acción que, estando en sus facul
tades conceder, les sean reclamados 
por aquellos, ó sugeridos por su pro
pio celo.

Menos hacedero todavía es convertir 
en fórmulas concretas los principios á 
que los individuos del Cuerpo faculta
tivo se han de atener para ejecutar con 
acierto la clasificación de los montes de 
segunda clase. Solo el estudio, profun
do y mediato en cuanto la premura del 
tiempo lo consienta, puede guiarles al 
formar su juicio sobre conveniencia ó 
inconveniencia de que un monto deter
minado ó una série de montes se con
serve en el dominio público ó pase á 
ser objeto de las especulaciones pri
vadas.

Respecto de la grave y funesta tras
cendencia de los desmontes indebidos 
nada tiene que advertirles el Gobier
no: ellos tienen obligación de conocer 
tan á fondo como el que mas la exac
titud de los lamentables perjuicios cau
sados por no haber opuesto la Admi
nistración pública, ignorante en unos 

i tiempos y poco protectora en otros de 
¡ las máximas de la ciencia, el conve- 
¡ nienle correctivo á arraigadas preocu

paciones y á prácticas abusivas. Pero 
al mismo tiempo cuidarán con especial 
esmero de no incurrir, en exageración, 
extendiendo demasiado los límites de 
los desmontes prohibidos. Por evitar 
un mal podría caerse en otro, y lo se
ria ciertamente, y de mucha magni
tud, arrancar de la esfera de acción del 
interés particular lo que no esté re
tenido en el dominio público por graves 

razones. No serian los montes los me
nos perjudicados por el esceso de celo 
que en exagerada escala los apartase 
de la venta, pues el poco acierto no
tado en su clasificación se convertiría 
en poderosa arma para que las preo
cupaciones y los intereses que les son 
adversos provocasen una reacción en 
sentido contrario; ni, aun prescindien
do de esta razón de conveniencia para 
la misma riqueza forestal, podría ver 
el Gobierno, sin profundo disgusto, 
que se suscitaran trabas ni obstáculos 
indebidos al desarrollo de los grandes 
bienes que el pais espera de entregar 
á la fecundante actividad del comercio 
y de la industria las fincas del Esta
do, de los pueblos y de los estableci
mientos públicos.

Las mas eslensas y mas importan
tes de las escepciones señaladas á la 
desamortización de los montes, y las 
que aqui deben consignarse en primer 
lugar por el respeto debido á las leyes, 
son las establecidas por las leyes do 
l.° de Mayo de 1855 y 11 de julio de 
1856 respecto de las fincas de apro
vechamiento común y de las dehesas 
boyales de los pueblos. Las razones en 
que se fundan no son de este lugar 
ni atañen á la especialidad de los in
tereses sociales que este Ministerio y 
el Cuerpo de Ingenieros tienen que 
cuidar en materia de montes. Tal vez 
una parle muy considerable de los que 
están en ese caso pudieran ser vendidos 
sin temor razonable de perturbación 
en las condiciones físicas del clima y 
del terreno, ni en las generales de la in
dustria y el comercio. De todos modos, 
para que el trabajo que hoy se em
prende sea en lo posible completo, y 
dé una idea aproximadamente exacta, 
así de la totalidad de la riqueza fores
tal del pais, como de la manera con 
que está distribuida y formada, los 
montes de aprovechamiento común y 
los que constituyan parte de las dehe
sas boyales de los pueblos serán in
cluidos en la clasificación general. El 
conocimiento de estos datos será preci
so al fijar de una manara definitiva las 
condiciones ulteriores del dominio y 
de la administración de esas dos cla
ses de propiedades.

Convendrá además que así los Inge
nieros como los Gobernadores procu
ren que los montes exceptuados por 
esos dos conceptos sean en lo posible, 
de los que no pueden ser vendidos pol
las clases de sus arboles ó por sus cir
cunstancias cosmológicas.

Penetrando después en el exámen 
de los montes para clasificarlos con 
arreglo á los principios y considera
ciones que son ya de la esclusiva com- 
pelencia de este Ministerio, los Inge
nieros colocarán naturalmente en la 
primera categoría de los no enajenables 
los que se hallan exceptuados expre
samente por los Reales decretos de 26 
de octubre de 1855, de 27 de febrero 
de 1856 y de 16 del corriente. Es 
ya un axioma de la ciencia económi
ca, lo mismo que de la ciencia fores
tal, que el monte alto no puede ser 
convenientemente poseído y cuidado 
por el interés individual. Los produc
tos que necesitan para su formación 
períodos seculares solo pueden ser 
confiados á instituciones perpetuas. 
Aun cuando la esperiencia no lo de
mostrara de un modo tristemente inne
gable, la razón bastaría para compren
der que la acción privada lia de sa
crificar siempre á ganancias presentes 
y seguras las probabilidades de los
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productos que no han de realizarse si
no después de plazos larguísimos. Y 
si esta ha sido así en todas épocas, 
sucede con mucha mas razón en la 
presente, en que mas activo y empren
dedor el interés individual, y mas acos
tumbrado á vencer dificultades y á 
procurarse resultados prontos de sus 
empresas, no se resignaría á dejar pa
ra tiempos venideros las resultas de su 
esfera presentes, aun cuando la ganan
cia hubiere de ser mayor; y menos pu- 
dria formarse con ese paciente proce
der en un ramo como el de montos, en 
el que por escepcion de las reglas ge
nerales de la economía política, á la 
mayor producción en especie corres
ponde menor renta. Las maderas ne
cesarias para la construcción civil y la 
naval no abastecerían jamás el merca
do en cantidad suficiente, si hubiesen 
de ser objeto de espec/ilacion priva
da la siembra ó plantación, el cui
dado y fomento de los árboles que 
las han de producir. Las clases que 
constituyen el monte alto son, por otra 
parte, necesarias por regla general pa
ra impedir funestos trastornos en las 
condiciones cosmológicas, y los terre
nos en que crecen rara vez sirven pa
ra el cultivo agrario. Así se ve cons
tantemente que cuando un monte de 
esas clases para al dominio particular 
queda destruido mas ó menos pronto 
para que produzca cuanto antes los 
mayores beneficios á su dueño, y es 
en seguida abandonado, no sirviendo 
para ningún aprovechamiento ulterior 
y dejando su falta para conservar las 
condiciones favorables del clima.

Sin embargo, también en este punto 
hay que hacer algunas escepciones y 
evitar la exageración en que se incur
riría declarando no enajenables todas 
las fincas en que radicasen árboles de 
las clases exceptuadas por los referi
dos Reales decretos. Cuando el arbo
lado componga una pequeña parte del 
terreno, no deberá decidir de la suerte 
de lodo él. No es fácil fijar desde luego 
una regla absoluta que señale la pro
porción que ha de haber entre el nú
mero de árboles y la extensión de la 
finca para que esta haya de ser con
siderada como monte; pero convendrá
que en todos los casos que ocurran 
consignen los ingenieros ambos datos 
para que la resolución definitiva se 
forme con suficiente conocimiento de 
causa, y pueda darse unidad á las de
claraciones do esta especie en lodos los 
distritos y provincias.

Adoptada la regla general de la cla
sificación según las especies arbóreas, 
naturalmente la parle mas delicada y 
grave del trabajo es la que se refiere 
á las clases cuya suerte no se ha de
cretado desde luego, y han sido deja
das, por mas difíciles de difinir de un 
modo absoluto, para el examen parti
cular de cada caso. Por complejo que 
sea el estudio de las condiciones y de 
la influencia de un monte, y aunque 
para juzgar de la utilidad de su venta 
ó de su conservación hayan de servir 
á los Ingenieros de principal guia el 
examen práctico do las localidades y 
la aplicación á cada caso de sus. cono
cimientos especiales, son en rigor so
lamente algunas pocas las cuestiones 
á que por regla general pueden ser 
reducidas todas. Es una la del declive. 
Los montes situados en regiones tor
renciales, cualquiera que sea la clase 
á que correspondan, no pueden desa
parecer sin que haya de temerse como 
consecuencia inevitable el desmorona-

miento del terreno, la destrucción de 
la capa vegetal, el trastorno en la dis
tribución de las aguas.

Mas importante en los países cálidos 
que en los húmedos, y en los terrenos 
blandos que en los duros, la influencia 
de la pendiente debe ser siempre estu
diada con esmero, y los ingenieros ra
zonarán detalladamente su opinión so
bre osle punto, lomando en cuenta los 
datos del clima y de la naturaleza del 
suelo. También es digna de detenido 
exámen la calidad de los terrenos, pues 
cuando no pueden servir para el cul
tivo agrícola, lo cual sucede con fre
cuencia eñ los poblados de monte, la

que le señale provincia ó distrito para 
los trabajos de clasificación. ,

Art. 5.° Los gobernadores darán 
parle á este Ministerio del dia en que 
los ingenieros lleguen fá los puntos á 
que sean destinados.

Art. 6.° Suministrarán los Gober
nadores á los Ingenieros de montes lo
dos los datos que puedan conducir al 
buen desempeño de su com sion y cons
ten en los archivos y oficinas de pro
vincia, y les prestarán cuantos auxi
lios se hallen dentro de sus atribucio
nes y puedan producir igual resul
tado. ■ z .

Art. 7.° Les comunicarán desde
destruccion de'éste es una amenaza luego relaciones de todas las lincas
formidable nara la agricultura de las del Estado, de los pueblos y de las

Corporaciones, que en todo o en parle 
estén pobladas de monte; así como Jos 
datos de clasificación reunidos en 1856.

formidable para la agricultura de las 
comarcas vecinas no solo por los tris-
tes resultados de la falla de vegetación 
sino también por los que puede produ
cir en las condiciones del suelo, permi
tiendo que las tierras altas se desmo
ronen sobre las bajas, ó que las are
nas formadas con creciente exceso 
inunden el álveo de los rios.

Con especial esmero han de procu
rar también los Ingenieros de montes 
recoger los datos convenientes para 
señalar en cada provincia los terrenos 
que, desnudos do toda vegetación, é 
inservibles para el cultivo agrario, de
ban ser utilizados para la siembra ó 
plantío de arbolado, con arreglo á lo 
dispuesto por el citado Real decreto; 
pues en este punto, no solo debe esci- 
tar su celo la consideración do que han
de ser suyas la iniciativa de las pro
puestas y la preparación de los expe- 
pedientes, si mayor garantía del por
venir del ramo de montes y de los in
tereses que estos resguardan, se ha de 
hallaren el desarrollo de un vasto sis
tema de siembras y plantíos; camino 
que ha empezado ya á recorrer la Ad
ministración pública de otros países, y 
que ha de conducir á mas seguros y 
útiles resultados que los sistemas me
ramente restrictivos y fiscales segui
dos en épocas anteriores. ,

Reunidos en Madrid los dictámenes 
de los ingenieros de montes, este Mi
nisterio, con el auxilio de la Junta la- 
cullativa, procederá á formar el resú
men y clasificación generales, que ser
virán, en otros útiles resultados, para 
preparar la deseada formación de la es
tadística forestal deL pais, punto de 
partida de las ulteriores mejoras de 
que este ramo se halla aun necesitado 
para su administración y fomento.

Partiendo de estas consideraciones, 
S. M. la Reina (q. D. g.) ha tenido á 
bien disponer lo siguiente:

Artículo 1.° Por este Ministerio se 
dictarán las medidas oportunas á fin 
de distribuir el personal del Cuerpo de 
Ingenieros de montes de la manera mas 
conveniente para la ejecución del Real 
decreto fecha de ayer.

Art. 2/ Quedan suspendidos los 
trabajos délos distritos forestales y 
demas en que se ocupaban los ingenie
ros de montos, hasta que se halle con
cluida la clasificación general de estos 
en enajenables y no enajenables.

Art. 3.° Tan luego como los inge
nieros reciban las órdenes que les se
ñalen las provincias Ló comarcas que 
respectivamente hayan de estudiar, se 
pondrán en ¡camino para ellas ksin per
dida de tiempo.

Art. 4-° Todas las licencias tem
porales que estén disfrutando los inge
nieros de montes* ó les hayan sido con
cedidas, quedan suspensas hasta nue
va orden desde que cada uno reciba la 

relación que existe entre el numero de 
árboles y la extensión del terreno.

Art. ÍT. Para pedir y evacuar Ios- 
informes serán preferidos:

l .° Los montes ya subastados y 
pendientes de adjudicación.

2 .° Aquellos cuya subasta esté so
licitada.

3 .a Aquellos cuya subasta se pre- 
temia en lo sucesivo.

Art. 18. Los Ingenieros se encar
garán precisamente de la dirección de 
los trabajos, y estarán á sus órdenes 
lodos los demas empleados del ramo.

Art. 10 Hecha la clasificación por 
el Ingeniero, el expediente será remi
tido á este Ministerio en la forma pres
crita por el Real decreto de fecha de 
aver.

Art. 20. Si el monte hubiese sido 
clasificado por el Ingeniero como de 
primera clase, quedará desde luego 
exceptuado de la venta, sin perjuicio 
del cumplimiento del artículo anterior.

Art. 21. Si el Ingeniero lo decla
rara de segunda clase, no se podrá 
anunciar la subasta sino pasado el pla
zo y cumplidas las formalidades que 
dicho Real decreto establece en su ar
tículo 6.° .

Art. 22. Si del informe facultati
vo resultase que el monte es de tercera 
clase, se podrá continuar el expediente 
de venta en la forma y por los trámi
tes que procedan.

Art. 23. Al informar sobre los de 
segunda clase, razonará el Ingeniero 
su opinión y expondrá lodos los datos 
que haya podido reunir y sean oportu
nos para formar completo juicio sobre 
la conveniencia ó desventajas de la 
venta, debiendo quedar exceptuados 
de osla los montes por su declive, su 
extensión ó sus domas circunstancias 
sean necesarios para contener los es
tragos de los torrentes, para conservar 
en su origen las fuentes y manantiales, 
para mantener la cohesión del terreno, 
para regularizar el curso de los rios, 
para evitar la destrucción de la capa 
vegetal y los derruimientos de las tier
ras, para atraer y distribuir conve
nientemente las lluvias, para abrigar 
las comarcas contra la violencia de los: 
vientos, para influir, en fin, de un 
modo favorable en las condiciones del 
clima ó del terreno, asi como los que 
sean indispensables para suministrar 
combustible á las poblaciones.

Art. 24. Cuando el Ingeniero du
dare acerca de la mas acertada clasifi-- 
cacion de un monte, expondrá las ra
zones en pro y las que le ocurriesen 
en contra, con toda la minuciosidad 
necesaria para que este Ministerio for
me un juicio exacto.

Art. 25. Pof la Dirección general 
de agricultura se remitirá á los Gober
nadores la comunicación, anunciando 
haberse recibido en osle Ministerio el 
respectivo expediente, para los efectos 
del art. G.° del Real decreto fecha de
ayer. ,

* Art. 26. Los Ingenieros elevaran, 
por conduelo de los Gobernadores, las 
propuestas de los terrenos que en su 
juicio deban ser exceptuados de la 
venia con arreglo al art. T.° del mis
mo Real decreto.

Art. 21. Con los datos que le sir
van para los informes de los expedien
tes particulares, con los reunidos 
anteriormente para la clasificación em
pezada en 1856, con los que consten 
en los archivos de los Gobiernos de 
provincia y en las oficinas del ramo, 
y con ios demas que por sí o por me-

Art. 8.° Antes de procederse á la 
subasta de cualquiera finca que en lodo 
ó parte, se halle poblada de monte, se 
pedirá informe al Ingeniero. , 

Art. 9.° El Ingeniero evacuará en 
cada caso sus informes dentro del pla
zo que lo señale el Gobernador.

Art. 10. Los Ingenieros se aten
drán, para emitir su dictámen, á la 
clasificación establecida por el Real 
decreto de 26 de Octubre de 1855, 
puesta de nuevo en vigor por el ru
bricado por S. M. con fecha de ayer.

Art. 11.. En su consecuencia, para 
los efectos de las leyes de 1.° de Mayo 
de 1855 y 11 de Julio de 1856, se 
dividen los montes y bosques del Es
tado, de los pueblos y de los estable
cimientos públicos, en las tres clases 
siguientes:

1 .a Montes que deben conservarse 
sujetos á las Ordenanzas del ramo, y 
que se exceptúan por tanto de la ena
jenación.

2 .a Montes de enajenación dudosa.
3 .a Montes que se declaran desde 

luego en estado de venta.
Art. 12. Son de primera clase los 

montes de abetos, pinabetes, pinsapos, 
pinos, enebros, sabinas, tejos, hayas, 
castaños, avellanos, abedules, alisos, 
acebos, robles, rebollos, quejigos y 
piornes, cualesquiera que sean sus es
pecies, su método de beneficio y la lo
calidad donde se hallaren.

Art. 13. Corresponden á la segun
da clase los alcornocales, encinares, 
mestízales y coscojales, cualesquiera 
que sean sus variedades y sus métodos 
de beneficio; esto es, ya se aprovechen 
en monte alto, bajo ó tallar, y en de
hesas de pasto ó en dehesas de pasto 
y labor. z
‘ Art. 14. Pertenecen á la tercera 
clase las fresnedas, olmedas, lentisca
les, cornicabrales, tarayales, alame
das, saucedas, retamares, acebuchales, 
almezalcs, bojedas, jarales, tomillares, 
brezales, palmitares y demas montes 
no comprendidos en los dos artículos 
anteriores. .

Art. 15. Si algún monte contuvie
se árboles correspondientes á dos ó 
tres de las clases expresadas en los ar
tículos 12, 13 y 14, para determinar 
á cual de ellas pertenece se atenderá á 
la especie que en él predomine, ó cuyo 
cultivo deba preferirse atendidas la si
tuación y condiciones naturales del 
terreno.

Art. 16. Si el arbolado de las es
pecies exceptuadas fuese muy escaso, 
y no apareciera otra razón para pedir 
la conservación del monte, este será 
colocado entre los enajenables; pero so 
consignará con la exactitud posible la
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dio de los empleados deberá recoger, 
formará cada Ingeniero una memoria 
sobre los montes de la provincia y lle
nará los estados que con este objeto 
serán circulados por la Dirección gene- 
raldeagricultura, industria y comercio.

Art. 28. Los estados se formarán 
por partidos judiciales, y serán nueve 
para cada uno en la forma siguiente:

I .° De los montes exceptuados de 
la desamorlizacion por el Real decreto 
de ayer, y pertenecientes al Estado.

2 ." De los que se hallen en igual 
caso, y pertenezcan á los pueblos.

3 .° De los que se hallen en igual 
caso, y pertenezcan á los estableci
mientos de instrucción y beneficencia 
y demas corporaciones civiles.

4 .° Do los declarados enajenables 
que sean del Estado.

5 .° De los enajenables que perte
nezcan á los pueblos.

6 .° De los enajenables que sean 
propiedad de las corporaciones civiles.

1 .° De los exceptuados de la desa
morlizacion por ser de aprovechamien
to común con arreglo al párrafo 9.° 
del artículo 2.° de la ley de 1.° de 
Mayo de 1855. *

8 .° De los que formen parle de 
las dehesas destinadas al ganado de 
labor y queden exceptuados en cum
plimiento del art. l.° de la ley de 11 
de Julio do 1856.

9 .° De los terrenos desnudos de 
árboles cuya reserva haya pedido el 
Ingeniero con arreglo al art. 7.° del 
Real decreto de fecha de ayer.

Art. 29. Se incluirán en estos es
tados lodos los montes de la provincia 
que pertenezcan al Estado, á los pue
blos, ó á las corporaciones, se haya 
formado ó no expediento para su ena
jenación.

Art. 30. Se comprenderán igual
mente entro los enajenables los que 
hayan sido ya vendidos desdo la pro
mulgación de la ley do l.° de Mayo 
do 1855.

Art. 31. Se expresará en los esta
dos la pertenencia de los montes, sus 
nombres, los términos jurisdiccionales 
en que radiquen, sus confines por los 
cuatro puntos cardinales, su cabida 
atorada, sus especies con distinción do ' 
dominantes y dominadas, y las obser
vaciones que el Ingeniero tonga por 
oportunas.

Art. 32. En cada estado se hará 
la relación de los montes por el or
den alfabético de los nombres do los 
pueblos.

Art. 33. Se harán tres ejemplares 
de la memoria y estados redactados 
por cada Ingeniero; uno para este Mi
nisterio, otro para la Junta facultativa 
de montes y otro para Jas oficinas del 
ramo en la provincia respectiva.

Art. 34. Las memorias y los esta
dos estarán inescusablemente en este 
Ministerio en 15 de Junio próximo.

Los Gobernadores harán constar el 
dia en que le sean entregados por los 
Ingenieros, y cuidarán de que se re
mitan sin demora á Madrid.

Art. 35. Los montes declarados no 
enajenables seguirán como hasta aquí 
sujetos á la administración del ramo, 
y regidos por su legislación especial.

Art. 36. Igualmente seguirán has
ta su venta los declarados enajenables; 
y cuando sean vendidos, los Goberna
dores lo participarán á osle Ministerio.

Arl. 37. Los Ingenieros darán in
mediatamente parlo al Ministerio, por 
conducto de los Gobernadoaes, de cual- ¡ 
quier obstáculo que encontraren para 1 

el desempeño do su cometido, ó de la 
remora que pudiera oponerles la falla 
do celo é inléligencia de algún emplea
do del ramo.

Art. 38. El menor retraso en el 
desempeño do los trabajos de clasifica
ción ó cualquier error cometido al eje
cutarlos por falla no justificada, serán 
castigados con el mayor rigor; así 
como por el contrario recompensados 
los servicios de los que so distingan en 
el puntual y exacto cumplimiento de 
las presentes disposiciones.

Art. 39. Se establecerá una regla 
general sobre la indemnización que ha 
de darse á los Ingenieros por los gas
tos extraordinarios que ha do originar
les el desempeño do las comisiones do 
clasificación. -

Art. 40. Los Gobernadores so val
drán, para instruir los expedientes do 
aprovechamientos do los montes y para 
los demas servicios facultativos del 
ramo, mientras duren los trabajos de 
clasificación, del Ingeniero qué naya 
sido destinado para ejecutar osla en su 
respectiva provincia.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y ejecución. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 17 de 
Febrero do 1859.—Corvera.—Sr. Go
bernador do la provincia de......

(Gacela del 19 de febrero.')

Núm.° 173.

CAPITANIA GENERAL 
DE LAS ISLAS BALEABES.

E. M.—Se c c ió n 1.a
Orden general del 28 de febrero de 1859 

en Palma de Mallorca.

El Excmo. Sr. general 2.° Cabo 
encargado del despacho de esta Capita
nía general, ha recibido la Real orden 
siguiente:
, Excmo. Sr.—El Sr. Ministro de la 

Guerra dice con esta fecha al Director 
general de infantería lo que sigue.— 
Enterada la Reina (q. D. g.) de la 
instancia que V. E. dirigió á este Mi
nisterio en 22 de enero último promo
vida por el Comandante graduado Ca
pitán que fué del Batallón provincial 
de Mallorca num. 31 don Antonio Lu- 
zon y Abanto, dado de baja en el ejér
cito en virtud de Real orden de 17 de 
febrero del año anterior, se ha dig
nado concederle el relief que solicita 
puesto que ha justificado que por ha
llarse enfermo no pudo incorporarse 
oportunamente á su Cuerpo, pero sin 
mas abonos do sueldos que desde esta 
fecha y al respecto do reemplazo en 
cuya situación deberá quedar en el 
punto que elija y á disposición de V. E. 
mientras obtiene colocación, siendo al 
propio tiempo la volunlad de S. M. que 
la rehabilitación de osle oficial se pu
bliquen en la orden general del ejérci
to, del mismo modo que se efectuó con 
su baja, dándose también conocimien
to á los Directores é Inspectores ge
nerales de las armas (* institutos, Ca
pitanes generales de los Distritos y al 
señor Ministro de la Gobernación del 
Reino.—De Real orden comunicada 
por dicho señor Ministro, lo traslado 
á V. E. para su conocimiento y demas 
efeclos.—Dios guarde á V. E. muchos 
años.—Madrid 7 de febrero de 1859.

Lo que de orden de V. E. se hace 
saber en la general de osle dia, para 
los fines que se previenen.—El Coro
nel gofo de E. M.—Juan Cárius Emilio.

Núm.° 174.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
DE HACIENDA PUBLICA DE LAS BALEARES.

Circular.—El Sr. Gobernador de la 
Provincia con fecha 2 del que rige me 
dice lo siguiente:

«Por la dirección general do con- 
Iribucionos se ha comunicado á osle 
Gobierno con fecha 17 de febrero pró
ximo pasado la Real orden que copio. 
—«El Excmo. Sr. Ministro de Ha
cienda dice á esta Dirección general 
con fecha 10 del corriente lo que si
gue.—Excmo. S.: líe dado cuenta á 
la Reina (q. D. g.) de la esposicion 
de V. E. haciendo presente las venta
jas que deben resultar al servicio pú
blico y á los pueblos de que los peri
tos repartidores desempeñen su cargo 
por mas tiempo del que se prefija en el 
artículo 13 del Real decreto de 23 de 
mayo de 1845, á fin de que no se re
nueven anualmente en totalidad las 
juntas periciales encargadas de hacer 
los amillaramienlos de la riqueza ter
ritorial. En su vista, y oslando tam
bién conforme el .Ministerio de la Go
bernación en que se adopten las dis
posiciones propuestas por V. E. se ha 
dignadoS. M. resolver: 1.® Que los 
peritos repartidores desempeñen su 
cargo cuatro años, reemplazándose ca
da dos por mitad la Junta pericial: 2.° 
Que el Alcalde presidente del Ayunta
miento lo sea de la Junta pericial, y 
que el Ayuntamiento elija uno de los 
concejales que habrá de ser el Vice
presidente: 3.° Que el secretario del 
Ayuntamiento desempeñe también la 
secretaria de la Junta: 4.° Que los gas
tos necesarios para la evaluación de la 
riqueza y formación de los amillara
mienlos y repartos de la contribución 
lerrilorial se paguen por el presupues
to municipal: 5.° Que los vocales de 
las comisiones de evaluación y repar
timiento establecidas cu las capitales 
de provincia y en otros pueblos por dis
posiciones especíales se reemplacen 
también por mitad cada dos años como 
los peritos repartidores que componen 
las Juntas periciales; y 6.° Que se ob
serve lo demas que se halla prevenido 
respecto de la elección organización y 
atribuciones de las espresadas Juntas. 
De Real orden lo digo á V. E. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Y 
la Dirección lo comunica á V. S. para 
su conocimiento y cumplimiento. Lo 
traslado á V. para su conocimienlo y 
á fin de que se sirva comunicar á los 
Ayuntamientos las instrucciones que es
time del caso para que tenga puntual 
cumplimiento cuanto se previene en la 
preinserta Real orden.»

Lo que se hace saber por medio del 
Boletín oficial á fin deque llegue á co
nocimiento de lodos los Ayuntamientos 
de la provincia para que, hechos car
go de los términos en que deben cons- 
tiluirse las Juntas periciales de los pue
blos, procedan desde luego á su nom
bramiento, remitiendo á esta Adminis- 
Iracion las propuestas, según se les 
previno en circular do 18 del mes an
terior inserta en el Boíelin núm. 4100, 
encargando á dichas corporaciones la 
mas puntual observancia de ambas dis
posiciones, y que, por lo mismo que las 
referidas juntas periciales no han de 
renovarse anualmente, como ha suce
dido hasta ahora, se procure que la 
elección sea la mas aceMada, recayen
do en personas do acreditada probidad 
y conocimientos de los terrenos y sus 

i producciones. Los Ayuntamientos que 
I hayan hecho y remitido á esta Admi

nistración las referidas propuestas las 
reproducirán de nuevo al tenor de lo 
que se previene en la precedente Real 
orden.

Por la referida Dirección se encar
ga ademas á esta oficina principal que 
en todo el mes actual deben quedar ins
taladas las juntas periciales. En su con
secuencia prevengo á V. que para el 
20 del mismo dé cuenta á esla Admi
nistración de haber quedado cumplido 
este precepto, á fin de ponerlo en co
nocimiento de aquella superioridad. 
También espera esta dependencia de 
mi cargo que, una vez instaladas las 
juntas, procedarán con interés y ce
lo dando oportunamente principio á 
su cometido, con el fin de que pue
dan ícner preparadas las bases para el 
mejor reparto de la contribución.

Y por lo que hace relación álos tra
bajos estadísticos para formar el ami- 
Haramienlo de la respectiva riqueza 
imponible de los pueblos, allanadas, 
como están ya por la precitada Real 
orden, las dificultades con que trope
zaban algunos Ayuntamientos para dar 
impulso y terminar aquellos, según se 
ha acordado en reiteradas y muy re
cientes órdenes de la Dirección general 
de contribuciones, asi como en varias 
disposiciones de esla Administración, 
espera la misma que por las corpora
ciones municipales se dictarán las me
didas mas conducentes, procediendo con 
encrgia y sin levantar mano á la medi
ción de los terrenos, clasificación y 
avaluación de los mismos, formación 
de las cartillas y demás operaciones 
que preceden al amillaramienlo de cada 
pueblo; en inteligencia do que, si los 
Ayuntamientos, contra todo lo que es
pera esta oficina principal, desatendie
sen el cumplimiento de este importante 
y necesario ramo del servicio, dejando 
de remitir á la misma las noticias del 
estado en que so hallan dichos trabajos, 
y do los adelantos que se vayan obte
niendo según se les tiene mandado, y 
cuyos plazos serán en lo sucesivo el 
l.° y 15 de cada mes, la Administra
ción hará uso do las facultados para 
que la autorizan las Reales disposicio
nes que rigen en la materia, y sin con
sideraciones de ningún género dispon
drá lo conveniente para que lo acordado 
por la superioridad se cumpla con la 
exactitud y premura que tan reitera
damente tiene prevenido y recomenda
do á esta dependencia de mi cargo. 
Palma 4 de marzo do 1859.—P. O.— 
Juan Cáceres do León.

Núm.0175.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE PETRA.

El dia 27 del actual á las doce de su 
mañana se subastará y rematará en es
ta sala consistorial el arriendo de los 
pastos do la Comuna de esta villa; cuyo 
aJriendo durará seis años á conlar des
de el ocho de setiembre del año actual 
hasta igual dia y mes del año 1865 al 
tenor del plan do condiciones, »que se 
hallará de manifiesto en la secretaría 
de dicho Ayuntamienlo. Petra 1.° mar
zo do 1859.—Gnilermo Ribot.

PALMA

IMPRENTA DE PEDRO JOSE GELABERT.
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